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Visto, el  exped ente N'0006522'2012 y demás documentos que se acornpañan

CONSIDERANDO:

Que, a Djrección deL Centro Universlarode Fo klore de a Universidad Nacional l \4ayor de
San N arcos sol  c i tá e ausp cio de N4inistedo de Educac ón para el  ' /ü Curso fa; er Intern¿c ona
de Capacitacón Docente en Folklore" a rea izarse de 3 a 12 de febrero del año 2012, que
proT¡ueve e aprend zaje, práctca e ident i f icación de las manifestaciones cultura es ocaes
reg ona es nac ona es e i ¡ ternac ona es;

Oue de acuerdo con e progr¿m¿ del Clrso ta ler,  s lr  objetvo es fomentar en e docente a
capacidad de realzar proyectos educat ivos que desarrol len act ivdades cultura es que leng¿n
corno base a interacción con la cutura i radconal,  conf ibuir  a garantzar en el  educando ¿
adqusción Ce va ores que for lalezcar la convivencia democrát ica y e respeto a os derechos
humanos promover en ei  Cocente de músca y danzas fokóricas el  conocimiento, vaor¿ción j
práctca de ¡nanifestacio¡es cul turales tradic ona es cor¡o parte de las acciones para avanzar en el
proceso de conslruccón de a ident idad nac onal,  aÍrpl iar e conocim enio y destrezas de la rnús ca
y Canza foklórca para atender as neces dades de enseñanza, b ndar cr i ter ios y pauiás p¿ra e
esllrd¡o y recop ac ón de las Canzas lo klórlcas entre otrosi

Que, de acuerdo con e referdo prograr¡a, e 'XX Curso Taler Internaoona de
Capaclacón Docente e¡ Folklore. se realrzará en e Centro Cutura de a Unversidad Naclonal
lvayor de San N4arcos medante mód!os de trabajo, propiciando una actva partcrpación delos

Que. medianie nfo|me N' 009-2012-CVG-DIPECUD, se señala q!e el  Cenfo lJniverstaro
de Folk ofe de a Un versidad Nacional [4avor de San N4arcos es una deoendencia dei Cenlro
Cu tura de la refer jda Un vers dad, con 40 años de experiencia or eniáda a fomento del folk lore. a
la múslca y Canzas trad conales y a rescate de los elementos fundamenta es de la cul tura and n¿,
y que desde hace 15 años viene realzando la leTes coa¡o e que es obleto de a so ic i tud Ce
a u s p  c  o i

Oue ¿simismo ref le¡e qle e 'XX Curso Taler niernaclona de Capactacón Docente en
FoLlore. es un curso de form¿ron y gest ión drgdo a docentes y p.omotores cLi l lura es y
art ist icos que se ded can a a e¡señanza del fokloreya a organzacón de feslvales, concursos
pasacaies enfe okos que pretende contrbur con una capacj lación adecuada y actLra zada ce
acleTdo e as ¡ecesdades y fequermientos del s¡siema edlrcalvo, y conc uye señaando qle €
cufs,a concüeTda con os l ines y objetvos ce a Direccón de Promocón Escoar Cutura y Deporie

Oue Ce acuerdo con el  leral  g) de art jcu o 48 de Reg ame¡to de Organzacón y
Func ones d€l Iúin sier o de Ed!caclón, apfobado por e Decreto S!premo N'006-2006-ED, una Ce
:as ÍLncones de a Dlreccón de Promocón Escoar Cultüre y Deporte dependienie de
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Que, por os lundamentos expuestcs coresponde olorgar el  alspicio solci tado por á
Drección del Centro Unversi iar io de Folklofe de la Universdad Nacona N4ayor de San N4arcos al
eve¡to denom nado XX Curso Ta er Internacionalde Capactacón Docente en Fo klore' ;

De conforrn dad con e Decreto Ley N'25762, mod f icado por a Ley N'265T0. la Ley N'
28044, y e Decreto S!prer¡o N' 006-2006-ED y sus mod ficatorias;

Art iculo 1.-  Ausp ciar e XX Curso Taler Internaciona de Capacltacón Docenle en
Folklofe, organizado por a Direccón de Centro Unversi taio de Fokore de la Unversidad
Nacona [ ,4ayor de San [4árcos. a realzarse del 3 al  12 de febrero del aña 2A12, en e] Cenlro
Cul lural  de la Un vers dad Nacrona [¡ayor de San N4arcos.

Art iculo 2.-  Encargar a a Drrección de Promoc ón Escolar,  Cu t !ra y Deporie dep€ndiente
de Vicem njster io Ce Gestón Pedagógica, el  . ¡oni toreo del evento ausplciado por la presente

Artículo 3.-  Dsponef que la Dkeccón del Centro Universtar io de Folkore de l¿
U¡ versidad Nacjona N4ayor de San l \4arcos, en un plazo de 30 días de conc uido el  evento que se
ausp¡ca por la p'resenle Resoución, eeve e Tespect vo nforme ¿ l¿ D reccron de Promocón
Escolar Cultufa y Deporte.

Registrese y comunlquese,
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